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Secretaria 
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JUZGADO 25 DE FAMILIA 
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PROCESO: RESTITUCIÓN INTERNACIONAL 
DEMANDANTE: SCOTT JOHN O´DELL 
DEMANDADO: ANA MILENA NUÑEZ PERALTA 
RAD. 110013110025-2019-0400-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió las excepciones en tiempo. 

 
Para efectos de señalar fecha de audiencia y continuar con el trámite, la parte actora 
informe si el señor SCOTT JOHN O´DELL, habla y entiende el idioma español o en su 
defecto requiere la designación de un traductor, que de ser así se designará de la lista 
de auxiliares de la justicia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 


